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Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: 

RADICACIÓN:            11001-33-35-010-2018-00275-00 

DEMANDANTE:           WILMAR ARLEY CASAS ROJAS     

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL   

MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que en el 

presente proceso habiéndose vencido los términos fijados, la parte accionante no ha 

dado cumplimiento al auto de fecha 1º de julio de 2021, donde se requiere a la parte 

actora para designe apoderado judicial para se representado en el presente medio de 

control conforme con lo establecido en el artículo 160 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ni al requerimiento que de 

conformidad con el inciso 1º del artículo 178 de la misma norma en cita hiciera 

este Despacho mediante providencia del 12 de agosto de 2021. 

 

Por otra parte, revisado el expediente no se evidencia documental que demuestre que la 

demandante ha efectuado alguna acción con el fin de dar cumplimiento a los 

requerimientos efectuados por el Despacho; por lo que ha de procederse de conformidad 

con el inciso 2º del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, razón por la cual quedará sin efectos la demanda y se 

dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Ahora bien, en el presente caso no habrá lugar a la condena en costas y perjuicios, toda 

vez que no hubo imposición de medidas cautelares.    

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de este proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, en 

los términos indicados en el inciso segundo del artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

SEGUNDO: En firme ésta providencia, ARCHIVAR EL EXPEDIENTE, previa devolución 

de la documental anexa al libelo, a la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

          

 

 

 

 

Jofl 


